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Tema 13. Orlgene~ y desarrollo de la literatura espafiola 
hasta el Siglo de Oro. . 

Tema 14. El Siglo de Oro espafiol. 
Tema 15. La literatura espafiola desde el Siglo de Oro hasta 

la generación del 98 , 
Tema 16. La generación del 98. Desarrollo posteriol de la li· 

teratura en Espafia. 
Tema 17. Manifestaciones artisticas de la prehistoria. ar

quitectura · y escultura románica y gótica. 
Tema 18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del 

Barroco. Corrientes posteriores. 
Tema 19, Los grandes maestros de la pintura espafiola. 
Tema 20. Las zonas geográficas naturales de la Península 

Ibérica. Los ríob españoles, 
Tema 21. Geografía económica de Espafia: La agricultura. 

la ganadería y la pesca . 
Tema 22. Geografía económica de Espafia (continuación) 

Artesanía, la industria la minería, el turismo. 
Tema 23. Europa : Aspectos físüos, económicos, humanos y 

políticos. 
Tema 24. América : Aspectos fíSicos, humanos y politicos. 
Tema 25. Africa: Aspectos físicos, humanos y políticos. 
Tema 26. ASIa y Oceanía: Aspectos físicos, humanos y po-

liticos. 

Temario de organización administrativa 

Tema) , El Estado español actual. La Jefatura del Estado. 
Funciones legislativas, judiciales, administrativas y políticas del 
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. Las Cortes 
Españolas. La Organización judicial. 
. Tema 2. Las Leyes Fundamentales del Reino: Significado. 

Enumeración y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero 
de los EspañOles y Lev de los Principios del Movimiento Na
cional. 

Tema ·3. La Administración Pública. La Administración PÚ
. blica como Empresa nacional. La Administración Central, Local 
e institucional. 

Tema 4. La Administración Central. Organos superiores de 
la Administración Central en Espafia. Especial referencia del 
Consejo de Ministros. Comisiones delegadas, Presidente del Go
bierno y Vicepresidente del Gobierno. Enumeración y examen 
de las principales funciones de los Departamentos ministeriales 
actuales. 

Tema 5. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Minis
tros. Los Subsecretarios, Directores generales. Los Secretarios 
generales Técnicos. Las Secciones y NegOCiadOS y . otras unida-
des administrativas. ' 

Tema 6. OrganizaCión territorial de la Administración Cen
tral. Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgo
bernadores y DelegadOS del Gobierno. Otros Delegados de la 
Administración Central. 

Tema 7. La Administración Local. La Provincia. La Diputa
ción Provincial . Composición y funciones. El Mimici,pio. El 
Ayuntamiento: Enumeración y funciones. . 

Temall PrincipiOS generales sobre la organización y fun
cionamiento de los Organismos autónomos. La AdInínistración 
consultiva: Concepto. Enumeración y estudios de los principales 
órganos consultivos. , 

Tema 9. Ministerio de Agricultura. -Organización general. 
Organismos que lo integran ~ funciones de cada uno de ellos. 

Tema 10. Estudio del ca1>ácter, estructura y facultades de 
la Comisión Central y . CoInísiones Locales. Servicio nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural: Su natUraleza y 
funciones. Disposiciones por las que se rige. Estructura del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 

Tema 11. Organización central del Servicio Nacional de Con
. centración Parcelaria y Ordenación Rural. Funciones y compe
tencia de cada una de sus dependencias. Las Delegaciones del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. Los eqULPOS de trabajo Servicios generales comunes. 

Tema 12. Funcionamiento y régimen interior del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. Per
sonal: Clasificación; ingresos ; nombramientos y ceses, derechos 
y obligaciones; las faltas y sus clases; correctivos; premios. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial d~ Má
laga por la que se transcribe relación de aspiranJes 
admitidos a las oposiciones convocadas para cubrir 
en propiedad la plaza de Jefe del Servicio de la 
Farmacia Provincial. 

Solicitudes presentadas y admitidas a las oposiciones con
vocadas para cubrir en propiedad la plaza de Jefe del Servicio 
de la Farmacia Provincial: 

1. Señorita Maria del Pilar Sánchez GarciarCamba. 
2. Don Julián Sánchez Sobrino. 
3. Don Basiano Salcedó Balmaseda. 

Málaga, 6 de marzo de 1968.-El Presidente.-1.361-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
ragoza por la que se transcribe el pliego de condi
ciones que ha de regular la resolución del concurso 
convocado para la proVtsión en propiedad de la 
plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Tarazona. 

Primera.-Es objeto del concurso la prOVIsión en propiedad 
de la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado correspondiente a la zona de Tarazon:1, con la nueva 
demarcación aprobada por Orden ministerial de 4 de julio 
de 1967 y pUblicada en el ({Boletin Oficial» de la provincia 
el día 12 de los corrientes. 

Corresponde al tUrno de funcionarios de la Diputación. 
Segunda.--La zona Objeto del concurso pertenece a la C8r 

tegoria segunda, con un cargo aproximado de veinte millones 
y un premio de cobranza en voluntaria del 2,50 por 100 de ~o 
recaudado. 

. Percibirá asimismo el 75 por 100 del premio extraordinario 
que por incremento de .recaudación corresponda a la Dipu
tación en dicha zona. 

Por la recaudación en ejecutiva . se abonará al Recauaaaor 
el 60 por 100 de lo que perciba la Diputación por los recargos 
del 10 y del 20 por lOO, y el 3,00 por lOO de la cantidad recaudada 
por certüicaciones pertinentes a otros Organismos y aquellas 
que tengan sefialado el apremio único del 5 por 100. 

Los anteriores premios quedan condicionados a las modi
ficaciones que se establezcan en la forma prevista en el Esta
tuto de Recaudación y que la Diputación estimare pertinentes. 

Tercera.-Podrán tomar parte en el concurso, por el siguien
te orden de prelación : 

1.0 Los funcionarios de la excelentisima Diputación Pro
vincial Técnico-administrativos y Administrativos que sean idó
neos para el cometido recaudatorio, según preceptúa el articu
lo 27-2.- del referido Estatuto. 

2.0 Los funcionarios del Ministerio de Hacienda, de con
formidad con el artículo 24, con la reserva de que sólo podrá 
serIes adjudicada la plaza si no conaurriesen funcionarios de 
la Diputación de Zaragoza. 

3.° Los españOles mayor de edad en plení~ud de sus dere
chos, también para el caso de no existir aspirantes en los dos 
grupos anteriores. 

Cuarta . ...."Las solicitudes pa.ra tomar parte en el concurso se 
dIrigirán al ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro de la Secretaría General de 
la misma, en horas de oficina, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de pUblicación de estas 
condiciones en el «Boletín Oficial del Estado». 

Quinta.-Los solicitantes acompafiarán los documentos que 
acrediten reunir las condiciones exigidas, así como los méritos 
que justifiquen su mejor derecho; sin embargo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de 10 de mayo de 
1957, por lo que se refiere al primer grupo de documentos, es 
decir, los que acrediten sus condiciones de idoneidad para el 
cargo, podrán suplirlos manifestando en su instancia expresa y 
detalladamente su relación y enumeración 

Sexta.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Diputación resolverá el concurso, previos ros informes oportu
nos, dentro de los dos meses siguientes, a partir de la inserción 
del anuncio de la convocatoria, de conformidad con el artícu
lo 27 del Estatuto. 

Séptima.-.Para la resolución del concurso se tendrá en cuen
ta la idoneidad que exige la norma segunda del artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación. 

Se considerará probada la idoneidad, por similitud a lo que 
preceptúa el indicado Estattlto, para los funcionarios provin
ciales que sean Recaudadores titulares el qUe no tengan valo
res pendientes anteriores a ocho años y hayan logrado en el 
último bienio una recaudación en voluntaria superior al 96 
por 100. 

A falta de Recaudadores de probada idoneidad se tendrá en 
cuenta entre los demás concw:santes su categoría administra
tiva y su expediente personal en cuanto a conceptuación, que
dando facultada la Corporación, si lo estirria necesario, para 
exigir pruebas de aptitud ante el Tribunal que se designe, con 
representación de la Delegación de Hacienda. 

Para los funcionarios de Ha1:ienda se observará lo exigidO 
en el artículo 24 y siguientes del Estatuto de Recaudación. 

Octava.-,No' se señalan méritos preferentes entre los soli
citantes del turno libre, por corresponder su apreciación a la 
facultad diScrecional de la Corporación Provincial. 

Novena.--<El Recaudador nombrado constituirá en el plazo 
de dos meses, contados a · partir de la fecha de su designación 
y publicación de su nombramie¡:lto en el «Boletin Oficial» de la 
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provincIa, la fIanza correspondIente en ia Depositarla de Fon 
dos Provinciales. 

La fianza consistira en ia cantidad de 140.000 pesetas en 
efectos o valores públicos y 140.000 pesetas en pólizas de crédito 
y caución. 

La fianza sera revisable, por acuerdo de la Corporación, en 
los casos previstos en el Esta tuto, y su no constitución llevará 
consigo la declaración de oclusión a la toma de posesión y, por 
ende, la declaración de excedencia voluntaria y la eliminación 
automé.t1ca para los no funcionarios de todo concurso posterior 
en cualquier provmcia durante el plazo de dos afios. 

Décima.-El RecaudadO! nombrado verificará la cobranza en 
período voluntario y ejecutivo ajustándose. a las prescripciones 
de la legiSlación vigente y a las órdenes que reciba en cualquier 
momento de la Corporación; tendré. el caracter de auxiliar v 
agente activo de la Hacienda dentro de su zona, y en el ejer 
cicio de sus funciones como tal Recaudador gozará de las pre 
minencias anejas a la condición de autoridad. 

Undécima.-Será obligación además del designado el cobro 
de las cuotas de Cámaras Oficiales, plagas del campo, arbitrios 
y tasas provinciales, arbitrios municipales y cualquier otra 
cobranza que la Diputación acuerde en lo sucesivo, con las 
condiciones que por esta última se fijen. . 

Duodécima.-Los valores que Integren la fianza que ha de 
constituir el Recaudador podrán ser afectados como parte de 
la fianza que ha de prestar la Diputación como garantía de <;u 
gestión. 

Decimotercera.-El Recaudador habrá de residir forzosamen· 
te en 'la capital de la zona y establecer en la misma la oficina 
recaudatoria, no pudiendo encargarse de la cobranza o exacci~ 
nes de otras Corporaciones, Entidades y Organismos de cual· 
quier génerQ sin obtener previamente, en cada caso, la autori· 
zación pertinente a través del Jefe del Servicio, quien tendrá 
facultad de inspección y control sobre dicha gestión. 

Decimocuarta,-Todos los gastos de personal, locales, mo
biliario y materia! y cuantos ocasione el servicio de recauda
ción <le la zona correrán a caTgo del Recaudador. 

Decimoquinta.-El concursante nombrado, una vez se con, 
sidere firme la resolución del concurso y constituya la fianza, 
deberá tomar posesión del cargo inmediatamente. 

Decimosexta.-Si el nombramiento recayese en funcionariO 
provincial, pasará éste a la situación de excedencia activa. 

oecimoséptima.-En lo no previsto en este pliego regirán , 
en forma subsidiaria, el Reglamento del Servicio aprobado al 
efecto por la Corporación, el Estatuto de Recaudación y las 
Leyes de general aplicación. 

Zaragoza, 24 de enero de 1968.-El Presidente.-1.371.,A. 

RESOLUCION ae La DzpuLacwn PrOVlnC'lal de Za
ragoza referente a la convocatoria para la provisión 
por concurso ~e una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas de la Sección de Vías y Obras Provinciales, 

Durante el plazo de treinta dias hábiles se admitirán ins
tancias para tomar parte en el concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante de Obras Públicas de la Sección de 
Vi as y Obras Provinciales de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Zaragoza, dotada con el haber anual que a los titu
lares corresponda en el escalafón oficial del Ministerio de Obras 
Públicas y demás derechos y deberes inherentes al cargo, con 
arreglo a la convocatoria aparecida en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza» número 35. de 13 de febrero del co
rriente afio, 

Lo que se hace pÚblico para general conocimIento. 
Zaragoza, 5 de marzo de 19,68.---<EI Presidente.-1.372-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Badalona por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos a las oposiciones convocadas para proveer cua
tro plazas de Oficial Técnico-administrativo de esta 
Corporación. 

En cumplitlllento de lo dispuesto en ia regla primera del 
articulo séptimo del Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957, la excelentísima Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el dia28 del pasado mes de febrero, 
acordó admitir a las oposiciones convocadas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 309, de fecha 27 de diciembre de 1967, 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia número 200, de fe
cha 5 de diciembre del mismo afio, para proveer cuatro plazas 
de Oficial Técnico-administrativo a los aspirantes que a seguidO 
se relacionan : 

Don Francisco Alarcan Rodriguez, don Pedro Escamilla Gi
ménez, don José Luis Díaz Cabafias, dofia Eulalia Melendres 
Mata, don Fernando González Ballestero, don Manuel Mundet 
Surroca, don Ramón Terradas Prat y don Carlos José Andrés 
Carreira Vázquez. 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesar.
dos y a fin de que dentro de los qUince días h!Íibiles, a contar 
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»" pueda reclamarse mediaq.te recurso de reposición 
ante la excelentisimll. Comisión Permanente contra la admisión 
de los aspirantes relacionados, -

Badalona, 5 de marzo de 1008.-El Alcalde, FeJi,pe Antoja.-
1.359--A. 

111. Otras disposiciones. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfeccio
namiento de Funcionarios) por la que se convoca 
un curso de perfeccionamiento para funcionarios 
técnicos de Administración Civil con destino en el 
Ministerio de la Gobernación. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los articu
los '22 y 33 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en ' 
las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 17 de enero y 
21 de julio de 1966 «(Boletin Oficial del Estado» de 22 de enero 
y ,n de agosto, respectivamente), 

Esta Escuela Nacional de Administración Pública, a petición 
y de aeuerdocon el Ministerio de la Gobernación, ha resuelto 
lo siguiente : 

Primero.-Se convoca un curso de perfeccionamiento sobre 
materias de la competenCia del Ministerio de la Gobernación 
para funcionarios del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil con destino en dicho Departamento y. que no estén 
en posesión del diploma a que se refiere la dispOSición transi
toria cuarta, número 3, de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado. 

. 8egundo.-"La selección de los par~cipantes en el curso se 
hará directamente por la Subsecretaria del Ministerio de la 

Gobernación mediante las prueQas y en la forma que oportuná
mente anuncie en el «Boletín Oficial del Estado». Una vez 
realiz'ada la selección se remitirá a esta Escuela la relación 
de funcionarios seleccionados. que no podrán serlo en mayor 
número de 2{) . 

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en el. curso remitirán 
la correspondiente solicitlJd a la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, en el plazo de quince días, a contar desde la 
pUblicación de esta resolución en el «1301etín Oficial del Estado». 
A la solicitud se acompafiará «curriculum vitae» del interesado 
y relación de cuantos méritos reúna el solicitante. 

Cuarto.-El curso versará sobre las siguientes materias: 
1. Politica interior y . Administración periférica del Estado. 
2. Administración Local 
3. Derecho electoral. 
4. ASistencia social y sanidad. 
5. Desarrollo regional; y 
6. Aspectos sociológicos de la Administración Pública. 
El curso se celebrará en la Escuela Nacional de Administra

ción Pública de Alcalá de Henares y tendrá una duración de 
cuarenta y cinco días, desarrollándose en régimen de jornada 
completa. ' 

Quinto.-AI término del curso los participantes presentarán 
Ulla Memoria sobre alguno de los temas relacionados directa
mente con las materias que hayan sido objeto de estudio. La 
desigro.llción del tema sobre el que versará la citada Memoria, 
se realizará por la Dirección de fa Escuela Nacional de Adminis
tración Pública, de acuerdo con el Ministerio de la Gobernación, 


